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INFORME SECRETARIAL. -  Buenaventura, marzo doce (12) de dos mil 
veinticuatro (2024). En escrito que antecede, el apoderado judicial de la 
parte actora desiste de las pretensiones de la demanda. Sírvase proveer. 

 
FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 
Secretario 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL EL CIRCUITO 

Buenaventura, marzo doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO No   204 
PROCESO:  Verbal 
DEMANDANTE:  Sociedad Portuaria Regional 

Buenaventura S.A.      
DEMANDADO:  Sociedad Puerto Industrial Aguadulce S.A.  
RADICACIÓN:   76 109 3103 003 2022-00013-00 

 
 

Atendiendo el informe de secretaría y revisado el poder adjunto a la 
demanda en el cual consta la facultad expresa para desistir otorgada al 
apoderado judicial por la entidad demandante, el despacho en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del Proceso y no 
encontrándose impedimento alguno, el Juzgado accederá a la solicitud 
formulada y se harán los demás ordenamientos de ley. 
 
Por lo tanto, el Juzgado TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO de Buenaventura, 
Valle del Cauca, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda presentada por la 
SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL BUENAVENTURA S.A. SPRB, a través de 
apoderado judicial. 
 
 SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena DECRETAR la 
terminación del presente proceso Verbal instaurado por LA SOCIEDAD 
PORTUARIA REGIONAL BUENAVENTURA S.A. contra SOCIEDAD PUERTO 
INDUSTRIAL AGUADULECE S.A.  Por secretaría levántese las medidas 
cautelares ordenadas en el presente proceso y en caso de existir embargo 
de remanentes, póngase a disposición del Juzgado que las solicitó. 



 
TERCERO: Condénese en costas, en caso de haberse causado. 
 
CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso previa la cancelación de su 
radicación. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

(CON FIRMA ELECTRONICA) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 

 
fegh 
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